	ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 


	Las enseñanzas de idiomas de Régimen Especial se imparten en las Escuelas Oficiales de Idiomas y se pueden cursar en la modalidad a distancia o presencial.

	La Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo (LOE), establece que las Escuelas Oficiales de Idiomas, como centros oficiales para el aprendizaje de lenguas, imparten y certifican los niveles A y B que propone el Consejo de Europa y que se basan en el Marco Común Europeo de Referencia, con la siguiente estructura y equivalencia con las anteriores enseñanzas:
PLAN ANTIGUO
PLAN VIGENTE
Enseñanzas reguladas por el RD 967/1988, de 2 de septiembre
Enseñanzas reguladas en la LOE, RD 1629/2006, de 29 de diciembre, y por los decretos forales 22/2007, de 19 de marzo, y 58/2008, de 2 de junio
Ciclo Elemental (Certificado de Ciclo Elemental)
Nivel Básico
Duración: 
2 cursos
Certificado de Nivel Básico 

(A2 del MCER)
Nivel Intermedio
Duración: 
1 curso
Certificado de Nivel Intermedio 
(B1 del MCER)
Ciclo Superior (Certificado de Ciclo Superior o de Aptitud)
Nivel Avanzado
Duración: 
2 cursos
Certificado de Nivel Avanzado 
(B2 del MCER)
Nivel C1:
La Res 478/2009, de 20 de octubre, en cumplimiento de la Disposición adicional segunda del RD 1629/2006, por la que se habilita a las Administraciones educativas para impartir cursos especializados de los niveles C1 y C2 del MCER, autoriza la organización de cursos de nivel C1 de determinados idiomas en las escuelas de idiomas de Pamplona y Tudela para el curso 2009-10.
Nivel C1
Duración: 
1 curso
Certificado de Nivel C1
(C1 del MCER)
  Certificados:
Certificados EOIs

Nivel MCER

Nivel Básico
A2

Nivel Intermedio

B1

Nivel Avanzado

B2

Certificado Nivel C1

C1


	Escuelas Oficiales de Idiomas de Navarra

Las personas que deseen seguir las enseñanzas de idiomas de Régimen Especial pueden realizar la matrícula en una escuela de idiomas y presentarse a las pruebas certificativas en convocatoria oficial o libre.

E.O.I. de Pamplona

Idiomas: alemán, euskara, francés, inglés e italiano 
C) Compañía, 6 · 31001, Pamplona Tel: 948 206343
E.O.I. de Tudela
Idiomas: alemán, euskara, francés e  inglés  
C/ Magallón, 10 · 31500, Tudela Tel 948 848095 
Acceso a las Escuelas Oficiales de Idiomas: 

- Requisitos:

    1) Acreditar haber superado el 2º curso de la enseñanza secundaria obligatoria o nivel equivalente 

    2) Tener 16 años cumplidos en el año en que se comiencen los estudios. (Para seguir las enseñanzas de un idioma distinto del cursado en la educación secundaria obligatoria, la edad de acceso se reduce a los 14 años).

- El título de bachiller habilita para acceder directamente a los estudios del idioma de Nivel Intermedio de la primera lengua extranjera cursada en el bachillerato. 

- El título de bachiller de los alumnos del modelo A habilita para acceder directamente a los estudios de Nivel Intermedio de euskara.
- Las personas que quieran acceder directamente a un nivel determinado de idiomas de las enseñanzas de Régimen Especial, sin haber cursado los niveles anteriores, podrán hacerlo a través de una prueba de nivel organizada por la Escuela de Idiomas en que se matriculen. Asimismo, podrán hacerlo aquellas personas que acrediten competencias en un idioma por medio de la presentación de determinados certificados de idiomas de otros organismos nacionales o internacionales.
Escuela Oficial de Idiomas a Distancia de Navarra:
EOIDNA
Idiomas: alemán, euskara, francés e inglés

C/Tajonar s/n (Edificio El Sario) 31006 - Pamplona 
Tel: 948 291980

- El alumnado de Secundaria y Formación Profesional puede seguir estas enseñanzas en los idiomas alemán, euskara, francés e inglés, y obtener sus certificados a través de la EOIDNA. 
- Modalidad a Distancia a través del Programa 'That's English' para el idioma inglés



